RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001627 E. N° 6047/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Universidad de la República – Facultad de Psicología, relativos a los contratos de arrendamiento de obra, en el marco del Convenio MSP/ASSE – UDELAR / Facultad de Psicología, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2011 y el 31/05/12;

RESULTANDO: 1) que por nota del Servicio de Atención Psicológica Preventivo Asistencial (S.A.P.P.A), de fecha 15 de junio de 2011, se remitió la nómina de profesionales externos del servicio, a los efectos de prestar servicios en el marco del Convenio MSP/ASSE – UDELAR / Facultad de Psicología;


             2) que, por Resolución del Consejo de la Facultad de Psicología Nº 3, de fecha 8 de agosto de 2012, se dispuso tomar conocimiento y aprobar la nómina de Profesionales Externos del Servicio de Atención Psicológica Preventivo-Asistencial, para la firma de los Contratos de Arrendamiento de Obra correspondientes, de acuerdo con la nómina elevada por el citado Servicio, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2011 y el 31 de mayo de 2012;


             3) que se acompaña informe del Departamento de Contaduría de la Facultad de Psicología, de fecha 30 de mayo de 2012, en la que se informa que existe disponibilidad para hacer frente a las erogaciones correspondientes, que se atenderán con cargo a recursos extrapresupuestales,  Financiación 1.2, Fondo de Libre Disponibilidad, Programa 347, ascendiendo el total estimado a la suma de $ 1:229.160;


           4) que se adjunta la nómina de los profesionales a contratar: Alicia Abal, Rossana Aboy, Mónica Alberti, Martha Baldizan, Marilen Bettini, Hilda Bonilla, Virginia Briozzo, Octavio Carrasco, Olga Castro, Mónica Crespo, Sandra Falero, Alicia García, Roberto García, Ana Ibáñez, Mercedes Methol, Marcelo Novas, Geraldina Pezzani, Beatriz Rama, Carmen Rama, Karina Ríos, Deborah Rydel, Adriana Rodríguez, Lourdes Salvo, Lisandro Vales, Verónica Valiño y Teresa Varela;


           5) que en las actuaciones consta que los profesionales citados están inscriptos en el Registro Único de Contribuyentes de la Dirección General Impositiva, en el Registro de Contribuyentes del Banco de Previsión Social y/o en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios;

                                        6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2011, dispuso observar la prórroga del convenio suscripto, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2011 – 31 de mayo de 2012, en virtud de que comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        7) que reiterado el gasto, este Tribunal acordó, con fecha 15 de febrero de 2012, mantener la observación formulada el 30 de noiviembre de 2011; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 589 de la Ley Nº 16.736, del 5 de enero de 1996, que autoriza a la Administración actuante a celebrar Contratos de arrendamiento de obra con sus funcionarios docentes, así como con egresados con título universitario y funcionarios de otros Organismos Públicos, que sean necesarios para el cumplimiento de Convenios nacionales e internacionales dentro del ámbito de su competencia;

                                             2) que las contrataciones se realizan dentro del período de vigencia de la prórroga del Convenio MSP/ASSE – UDELAR / Facultad de Psicología, por el período 1/06/11 - 31/05/12;

                                             3) que las contrataciones se efectúan en el marco de la prórroga del Convenio que fuera observado por este Tribunal en sesión de fecha 30/11/11;

                                             4) que, de acuerdo con lo que surge de los antecedentes, las contrataciones se ejecutaron en su totalidad al momento de la remisión de las actuaciones a este Tribunal, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de las contrataciones de los psicólogos enunciados, en virtud de lo expuesto en los Considerando 3) y 4) de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver los antecedentes”.
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